
oficial
burgos

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Dirección General De Tráfico 

Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos 

Resolución de aceptación de competencia sancionadora en materia de  
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial en las vías 
urbanas del Ayuntamiento de Castrillo del Val (Burgos) 4 

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
órGano De GesTión TriBuTaria y Tesorería 

Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de la 
prestación patrimonial de carácter público no tributaria de los servicios 
de abastecimiento y saneamiento de aguas (Ciclo Integral del Agua) 5 

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO 
Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria número 
catorce para el ejercicio de 2023 6 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria número 
quince para el ejercicio de 2023 8 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria número 
diecisiete para el ejercicio de 2023 9 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria número 
dieciocho para el ejercicio de 2023 10 

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA VEGA 
Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la ocupación de la vía 
pública con mesas, sillas y otros elementos móviles 11 

C.V.E.: BOPBUR-2024-011
núm. 11 martes, 16 de enero de 2024e

de la provincia
boletín

sumario

– 1 –



boletín oficial de la provincia

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE ARRIBA 
Cuenta general del ejercicio de 2022 12 

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2024 13 

AYUNTAMIENTO DE LA REVILLA Y AHEDO 
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 14 

AYUNTAMIENTO DE OLMILLOS DE MUÑÓ 
Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 
uno para el ejercicio de 2023 16 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 17 

AYUNTAMIENTO DE RUBLACEDO DE ABAJO 
Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número  
dos para el ejercicio de 2023 18 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 19 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDELAGUNA 
Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2024 20 

JUNTA VECINAL DE BARRIO DE SAN FELICES 
Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria número 
uno para el ejercicio de 2023 21 

JUNTA VECINAL DE BORTEDO DE MENA 
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 22 

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE RUCIOS 
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 23 

JUNTA VECINAL DE MARAURI 
Cuenta general del ejercicio de 2022 24 

JUNTA VECINAL DE RUBLACEDO DE ARRIBA 
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 25 

JUNTA VECINAL DE SAN LLORENTE DE LOSA 
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 26 

JUNTA VECINAL DE SANTA GADEA DE ALFOZ 
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 27 

JUNTA VECINAL DE SIONES 
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 28 

– 2 –

núm. 11 martes, 16 de enero de 2024e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

JUNTA VECINAL DE TOLBAÑOS DE ABAJO 
Cuenta general del ejercicio de 2022 29 

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio 2024 30 

JUNTA VECINAL DE VIRTUS 
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 31 

 

 

– 3 –

núm. 11 martes, 16 de enero de 2024e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

– 4 –

C.V.E.: BOPBUR-2024-00064
núm. 11 martes, 16 de enero de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Dirección General De Tráfico 

Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos 

Resolución de 3 de enero de 2024 de la Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos 
por la que se asume la competencia sancionadora en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, por las infracciones cometidas en las vías urbanas del 
Ayuntamiento de Castrillo del Val (Burgos). 

El artículo 7 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial atribuye a los municipios la competencia para la denuncia y sanción de las 
infracciones que se cometan en sus vías urbanas. 

Por su parte, el apartado 4.º del artículo 84 del citado texto legal establece que la 
sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas corresponderá 
a los respectivos alcaldes, los cuales podrán delegar esta facultad de acuerdo con la 
legislación aplicable. 

A continuación, el mismo apartado del artículo 84, dispone que los jefes provinciales 
de Tráfico asumirán la competencia de los alcaldes cuando, por razones justificadas o por 
insuficiencia de los servicios municipales, no pueda ser ejercida por éstos. 

Al amparo de estas disposiciones y con fecha 20 de diciembre de 2023, el alcalde 
del Ayuntamiento de Castrillo del Val solicitó la asunción, por parte de la Jefatura Provincial 
de Tráfico de Burgos, de las competencias municipales en materia sancionadora por 
infracciones a las normas de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial en 
las vías urbanas de dicho municipio. 

En su virtud, y habiéndose encontrado justificados los motivos y alegaciones 
formuladas por el alcalde del Ayuntamiento de Castrillo del Val para la cesión de la 
competencia que el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, le otorga, 

RESUELVO 
Asumir, desde la fecha de la presente resolución, la competencia para sancionar las 

infracciones en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial 
cometidas en las vías urbanas del Ayuntamiento de Castrillo del Val, con las siguientes 
observaciones: 

1.  La asunción de la competencia sancionadora será de carácter temporal, mientras 
subsistan las razones expuestas por el señor alcalde y los servicios sean insuficientes. 

En Burgos, a 3 de enero de 2024. 
El jefe provincial de Tráfico,  

Raúl Galán Segovia



boletín oficial de la provincia

– 5 –

C.V.E.: BOPBUR-2024-00058
núm. 11 martes, 16 de enero de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
órGano De GesTión TriBuTaria y Tesorería 

Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de la prestación 
patrimonial de carácter público no tributaria de los servicios de abastecimiento y 
saneamiento de aguas (Ciclo Integral del Agua) del Ayuntamiento de Burgos. 

El ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 2023, 
aprobó inicialmente la modificación de la ordenanza reguladora de la prestación patrimonial 
de carácter público no tributaria de los servicios de abastecimiento y saneamiento de agua 
(Ciclo Integral del Agua) del Ayuntamiento de Burgos. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local,se establece un plazo de información pública 
y audiencia a los interesados para la presentación de reclamaciones y sugerencias de 30 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos, pudiendo examinar el expediente en el Órgano de Gestión 
Tributaria y Tesorería (segunda planta del Ayuntamiento de Burgos) y en la página web 
(www.aytoburgos.es) y presentar las sugerencias y reclamaciones que consideren 
oportunas. 

De no presentarse reclamaciones o sugerencias, la aprobación inicial se entenderá 
definitiva, sin necesidad de acuerdo plenario, y se publicará el texto íntegro de la ordenanza 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

En Burgos, a 19 de diciembre de 2023. 
La tesorera, titular del Órgano de Gestión Tributaria y Tesorería, 

Ana Santamaría Manso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 14/2023 del ejercicio 2023 

El expediente 14/2023 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de 
Cardeñadijo para el ejercicio 2023, queda aprobado definitivamente con fecha 4 de enero 
de 2024, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMEnTOS DE GASTOS 
Modificación Org. Eco. Vinc. Denominación Importe 

Crédito extraordinario 3370 62300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 4.127,00 
Suplemento de crédito 9200 22699 Gastos especiales de funcionamiento 250.000,00 
Suplemento de crédito 1610 13100 Laboral temporal interino 374,00 
Suplemento de crédito 1610 13000 Laboral fijo. Servicios 508,00 
Suplemento de crédito 9120 10000 Retribuciones cargo alcalde 6.154,00 
Suplemento de crédito 9120 10001 Indemnización por desempeño de cargos 6.038,00 
Suplemento de crédito 3260 13106 Laboral temporal maestra escuela 260,00 
Suplemento de crédito 3260 13102 Laboral temporal. Guardería infantil 2.305,00 
Suplemento de crédito 9120 16000 Seguridad Social. Corporativos 4.160,00 
Suplemento de crédito 9120 23300 Indemnización asistencia sesiones y comisiones 5.000,00 
Suplemento de crédito 9200 13103 Laboral temporal Plan Empleo I 7.364,68 
Suplemento de crédito 9200 16005 Cuotas sociales personal temporal Plan Empleo I 3.214,00 
Suplemento de crédito 9200 13104 Laboral temporal Plan Empleo II 3.555,00 
Suplemento de crédito 9200 16007 Cuotas sociales. Plan Empleo II 1.365,00 
Suplemento de crédito 3260 16012 Cuotas sociales S.S. Maestra Escuela 1.930,00 
Suplemento de crédito 3260 16006 Seguridad Social. Personal laboral temporal.

Guardería infantil 2.100,00 
Suplemento de crédito 9200 16000 Seguridad Social. Funcionarios integrados 4.278,00 
Suplemento de crédito 9200 16001 Cuotas sociales. Funcionarios generales 530,00 

Total aumento 303.262,68
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El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMEnTOS DE InGRESOS 
Modificación Org. Eco. Denominación Importe 

Aumento previsiones iniciales 87000 Remanente líquido de Tesorería para
gastos generales 303.262,68 

Total aumento 303.262,68 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Cardeñadijo, a 4 de enero de 2024. 
La alcaldesa, 

María Daniela Grijalvo Preciado



boletín oficial de la provincia

– 8 –

C.V.E.: BOPBUR-2024-00054
núm. 11 martes, 16 de enero de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 15/2023 del ejercicio 2023 

El expediente 15/2023 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de 
Cardeñadijo para el ejercicio 2023, queda aprobado definitivamente con fecha 4 de enero 
de 2024, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMEnTOS DE GASTOS 
Modificación Org. Eco. Vinc. Denominación Importe 

Suplemento de crédito 1621 76300 Mancomunidad. Aportación extraordinaria
compra camión de recogida 2.465,69 

Total aumento 2.465,69 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMEnTOS DE InGRESOS 
Modificación Org. Eco. Denominación Importe 

Aumento previsiones iniciales 87000 Remanente líquido de Tesorería
para gastos generales 2.465,69 

Total aumento 2.465,69 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Cardeñadijo, a 4 de enero de 2024. 
La alcaldesa, 

María Daniela Grijalvo Preciado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 17/2023 del ejercicio 2023 

El expediente 17/2023 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de 
Cardeñadijo para el ejercicio 2023, queda aprobado definitivamente con fecha 4 de enero 
de 2024, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMEnTOS DE GASTOS 
Modificación Org. Eco. Vinc. Denominación Importe 

Suplemento de crédito 9200 13003 Laboral fijo. Limpieza. 1.399,04 
Suplemento de crédito 9200 16003 Seguridad Social. Limpieza 521,35 
Suplemento de crédito 3420 21200 Reparación, mantenimiento y conservación.

Instalaciones deportivas 1.770,00 

Total aumento 3.690,39 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMEnTOS DE InGRESOS 
Modificación Org. Eco. Denominación Importe 

Aumento previsiones iniciales 87000 Remanente líquido de Tesorería para
gastos generales 3.690,39 

Total aumento 3.690,39 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Cardeñadijo, a 4 de enero de 2024. 
La alcaldesa, 

María Daniela Grijalvo Preciado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 18/2023 del ejercicio 2023 

El expediente 18/2023 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de 
Cardeñadijo para el ejercicio 2023, queda aprobado definitivamente con fecha 2 de enero 
de 2024, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMEnTOS DE GASTOS 
Modificación Org. Eco. Vinc. Denominación Importe 

Crédito extraordinario 1623 46300 Compostaje comunitario 3.775,34 

Total aumento 3.775,34 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMEnTOS DE InGRESOS 
Modificación Org. Eco. Denominación Importe 

Aumento previsiones iniciales 87000 Remanente líquido de Tesorería para 
gastos generales 3.775,34 

Total aumento 3.775,34 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Cardeñadijo, a 2 de enero de 2024. 
La alcaldesa, 

María Daniela Grijalvo Preciado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA VEGA 

Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la ocupación 
de la vía pública con mesas, sillas y otros elementos móviles 

Acuerdo del Pleno de fecha 28 de diciembre de 2023 del Ayuntamiento de Castrillo 
de la Vega, por el que se aprueba inicialmente la ordenanza municipal que regula la 
ocupación de la vía pública con mesas, sillas y otros elementos móviles. 

Aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de la ocupación de la vía 
pública con mesas, sillas y otros elementos móviles, por acuerdo del Pleno de fecha 28 de 
diciembre de 2023, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del texto refundido de Régimen 
Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda 
ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este ayuntamiento (dirección https://castrillodelavega.sedelectronica.es). 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza. 

En Castrillo de la Vega, a 3 de enero de 2024. 
El alcalde, 

Jesús Mambrilla Cuesta
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE ARRIBA 

La Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Huerta de Arriba ha 
informado favorable la cuenta general del ejercicio 2022, con lo que se expone al público 
por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes, de 
conformidad con lo que se establece en el Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Huerta de Arriba, a 3 de enero de 2024. 
El alcalde, 

Ángel Fernández García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE ARRIBA 

El Pleno del Ayuntamiento de Huerta de Arriba, en sesión ordinaria celebrada el día 
29 de diciembre de 2023, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la entidad 
para el ejercicio de 2024, que arroja un equilibrio de ingresos y gastos por importe de 
490.000 euros. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público en la Secretaría del 
ayuntamiento por el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento. 

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante dicho plazo no 
se presentan reclamaciones al mismo.  

En Huerta de Arriba, a 3 de enero de 2024. 
El alcalde, 

Ángel Fernández García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE LA REVILLA Y AHEDO 

Aprobación definitiva del presupuesto del Ayuntamiento  
de La Revilla-Ahedo del ejercicio 2024 

Elevado a definitivo el acuerdo del Pleno del ayuntamiento de 30 de noviembre de 
2023, al no haber sido presentada reclamación alguna, y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, de 28 de 
diciembre, se hace público el presupuesto definitivo de este ayuntamiento para el ejercicio 
de 2024, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla. 

InGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

Operaciones corrientes: 
1. Impuestos directos 42.300,00 
2. Impuestos indirectos 3.000,00 
3. Tasas y otros ingresos 26.100,00 
4. Transferencias corrientes 26.200,00 
5. Ingresos patrimoniales 39.400,00 

Total 137.000,00 
Operaciones de capital: 

7. Transferencias de capital 59.000,00 
Total 59.000,00 

Total ingresos 196.000,00 

GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

Operaciones corrientes: 
1. Remuneraciones de personal 26.000,00 
2. Gastos en bienes y servicios 93.526,67 
3. Gastos financieros 731,14 
4. Transferencias corrientes 4.500,00 

Total 124.757,81 
Operaciones de capital: 

6. Inversiones reales 53.000,00 
9. Pasivos financieros 18.242,19 

Total 71.242,19 
Total gastos 196.000,00 
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Conforme a lo establecido en el artículo 126 del texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se hace pública la plantilla de personal de este 
ayuntamiento. 

Funcionario: Secretaría-Intervención. 
Laboral temporal: 1 auxiliar de jardinería. 
Frente al presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos. 

En La Revilla y Ahedo, a 10 de enero de 2024. 
El teniente de alcalde, 

Javier de Juan de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE OLMILLOS DE MUÑÓ 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2023, ha  
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento 
de Olmillos de Muñó para el ejercicio 2023. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Olmillos de Muñó, a 22 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

José Luis Domínguez de la Fuente
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE OLMILLOS DE MUÑÓ 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Olmillos de Muñó para 
el ejercicio 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 83.183,21 euros y el 
estado de ingresos a 83.183,21 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Olmillos de Muñó, a 22 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

José Luis Domínguez de la Fuente
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE RUBLACEDO DE ABAJO 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria  
número 2 para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el expediente 2 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento 
de Rublacedo de Abajo para el ejercicio 2023. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Rublacedo de Abajo, a 3 de enero de 2024. 
El alcalde, 

José García Conde



boletín oficial de la provincia

– 19 –

C.V.E.: BOPBUR-2024-00034
núm. 11 martes, 16 de enero de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE RUBLACEDO DE ABAJO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Rublacedo de Abajo 
para el ejercicio 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 66.339,92 euros y 
el estado de ingresos a 66.339,92 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Rublacedo de Abajo, a 3 de enero de 2024. 
El alcalde, 

José García Conde
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDELAGUNA 

El Pleno del Ayuntamiento de Valle de Valdelaguna, en sesión ordinaria celebrada el 
día 30 de diciembre de 2023, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la 
entidad para el ejercicio 2024, que arroja un equilibrio de ingresos y gastos por importe de 
434.000 euros. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público en la Secretaría del 
ayuntamiento por el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio, durante los cuales los interesados podrá examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento. 

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante dicho plazo no 
se presentan reclamaciones al mismo. 

En Valle de Valdelaguna, a 3 de enero de 2024. 
El alcalde, 

Miguel Ángel Salas González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE BARRIO DE SAN FELICES 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1/2023 del ejercicio de 2023 

El expediente 1/2023 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de 
Barrio de San Felices para el ejercicio 2023, queda aprobado definitivamente con fecha 29 
de diciembre de 2023, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida 
por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMEnTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 3.000,00 
Total aumentos 3.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMEnTOS DE InGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 3.000,00 
Total aumentos 3.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Barrio de San Felices, a 4 de enero de 2024. 
El alcalde, 

Antonio Peña Camaleño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE BORTEDO DE MENA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024  

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 2 de enero de 2024, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Bortedo para 
el ejercicio 2024, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos 
y documentación complementaria.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo 
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Bortedo, a 4 de enero de 2024. 
El alcalde-presidente, 

Tomás Picasarri Causo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE RUCIOS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Castrillo de Rucios para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 22.350,00 
3. Gastos financieros 500,00 
4. Transferencias corrientes 50,00 
6. Inversiones reales 95.000,00 

Total presupuesto 117.900,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.239,00 
4. Transferencias corrientes 1.450,00 
5. Ingresos patrimoniales 20.780,00 
6. Enajenación de inversiones reales 79.431,00 
7. Transferencias de capital 11.000,00 

Total presupuesto 117.900,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales. 

En Castrillo de Rucios, Merindad de Río Ubierna, a 10 de enero de 2024. 
El alcalde pedáneo, 

Jesús Javier García Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MARAURI 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2022 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2022 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Marauri, a 26 de diciembre de 2023. 
El alcalde pedáneo, 
Óscar Morán Sevilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE RUBLACEDO DE ARRIBA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Rublacedo 
de Arriba para el ejercicio 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 24.241,00 
euros y el estado de ingresos a 24.241,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la 
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Rublacedo de Arriba, a 3 de enero de 2024. 
El alcalde pedáneo, 
Ángel Alquegui Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SAN LLORENTE DE LOSA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San 
Llorente de Losa para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 11.000,00 
3. Gastos financieros 500,00 
6. Inversiones reales 30.000,00 

Total presupuesto 41.500,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 7.500,00 
4. Transferencias corrientes 4.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 14.000,00 
7. Transferencias de capital 16.000,00 

Total presupuesto 41.500,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En San Llorente de Losa, a 4 de enero de 2024.  
El alcalde-presidente, 

Gonzalo Patricio Villate Ochoa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SANTA GADEA DE ALFOZ 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Santa 
Gadea de Alfoz para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 12.950,00 
3. Gastos financieros 50,00 
6. Inversiones reales 47.000,00 

Total presupuesto 60.000,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 18.600,00 
5. Ingresos patrimoniales 41.400,00 

Total presupuesto 60.000,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Santa Gadea de Alfoz, a 4 de enero de 2024. 
El presidente, 

Ricardo Martínez Rayón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SIONES 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 2 de enero de 2024, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Siones para 
el ejercicio 2024, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos 
y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Siones, a 3 de enero de 2024. 
La alcaldesa, 

Patricia núñez Elías
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE TOLBAÑOS DE ABAJO 

La Junta Vecinal de Tolbaños de Abajo ha informado favorable la cuenta general del 
ejercicio 2022 con lo que se expone al público por un plazo de quince días, durante los 
cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u 
observaciones que tengan por convenientes, de conformidad con lo que se establece en 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Tolbaños de Abajo, a 3 de enero de 2024. 
El alcalde pedáneo, 

Emiliano Velasco Hoyuelos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE TOLBAÑOS DE ABAJO 

La Junta Vecinal de Tolbaños de Abajo, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de 
diciembre de 2023, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la entidad para el 
ejercicio de 2024, que arroja un equilibrio de ingresos y gastos por importe de 70.000 
euros. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público en la Secretaría del 
ayuntamiento por el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante la junta vecinal. 

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante dicho plazo no 
se presentan reclamaciones al mismo. 

En Tolbaños de Abajo, a 3 de enero de 2024. 
El alcalde pedáneo, 

Emiliano Velasco Hoyuelos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VIRTUS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Virtus para 
el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución 
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 32.925,00 
3. Gastos financieros 350,00 
6. Inversiones reales 55.350,00 

Total presupuesto 88.625,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.500,00 
4. Transferencias corrientes 20.725,00 
5. Ingresos patrimoniales 28.400,00 
6. Enajenación de inversiones reales 36.000,00 

Total presupuesto 88.625,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales.  

En Virtus, a 4 de enero de 2024. 
La presidenta,  

María Carmen Díaz Cuesta


		2024-01-15T09:54:09+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




